
Se invita a todas las organizaciones y conferenciantes 
participantes del 3er Encuentro Latinoamericano de 
Librepensamiento a presentar carteles de promoción 
e información de sus respectivas entidades o promo-
ción individual, considerando que son activistas en 
alguno de los rubros objetivos del evento.

Los carteles deberán ajustarse a los siguientes crite-
rios:

1. El propósito es difundir las organizaciones y perso-
nas convocantes y participantes.

2. Deben incluir información general de la institución 
o persona, respondiendo, al menos, a las preguntas de 
qué, quién, cómo, cuándo y dónde.

3. La técnica es libre.

4. El tamaño del cartel deberá ser de 40 x 60 cm y ser 
impreso por la institución o individuo participante.

5. Los carteles deben haber sido elaborados en el año 
en curso y no haber sido publicados o exhibidos en 
ningún medio impreso, electrónico o en redes socia-
les.

6. Deben ser legibles y apropiados incluso para un 
público infantil.

7. Los trabajos concursantes deben registrarse me-
diante un archivo digital PDF en tamaño original, en-
viado al correo electrónico: info@piensalibre.lat, a más 
tardar el día 31 de octubre a las 23:59 horas (se acep-
tan envíos a través de WeTransfer), incluyendo 
nombre del autor, nombre de la institución o indivi-
duo, técnica y medidas. Con la recepción del correo se 
asume que la organización o individuo está de acuer-
do con las condiciones de la convocatoria.

8. La técnica es libre y pueden ser en color o blanco y 
negro.

9. Los carteles se pueden entregar, previo registro, 
enmarcados o no, a más tardar el día 12 de noviembre 
entre las 9:00 y las 17:00 horas en el área de Difusión 
Cultural de la ENAH.

10. La ENAH se reserva el derecho de omitir la exposi-
ción del trabajo por motivos de espacio, aunque se 
mantendrá el reconocimiento de participación o posi-
ble premiación.

11. Todos los trabajos expuestos quedarán en resguar-
do de los organizadores del 3er Encuentro Latinoame-
ricano de Librepensamiento.

12. Los derechos de las obras quedan en favor de los 
autores u organizaciones para su uso futuro, reserván-
dose únicamente la Federación Atea Americana la 
posibilidad de utilizar los carteles como parte de la 
promoción de los objetivos de la asociación y sin fines 
de lucro.

13. Se realizará una premiación de 1°, 2° y 3er lugar, 
evaluando la originalidad del gráfico, la creatividad, la 
profundidad del mensaje y el impacto visual. La deci-
sión del jurado es inapelable.

14. La premiación consistirá en un reconocimiento de 
la Federación Atea Americana como contribución a la 
promoción del librepensamiento y como miembro de 
la Federación (fijo u honorario).

15. Es posible que por razones de espacio no se exhi-
ban físicamente todos los trabajos, aunque sí se mos-
trarán en la página web del evento. 

16. La decisión de los organizadores del evento es final.

17. Los organizadores del evento, pero no los convo-
cantes, están excluidos de participar en las premiacio-
nes.
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